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10070 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
 Coruña por la que se declara en concreto la utili

dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación del Ministerio de Industria en La Coruña, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, solicitando 
declaración en concreto de la utilidad pública para el estable
cimiento de cuatro líneas subterráneas, trifásicas, a 15/20 KV., 
de 130 metros de longitud, con origen en las líneas que ali
mentan el centro de maniobra y transformación del Ventorrillo, 
punto A del plano, inmediato a la confluencia de las calles 
ronda de Outeiro y avenida de Finisterre, y con término en 
el nuevo emplazamiento de dicho centro de maniobra, a inme
diaciones de la ronda de Outeiro, suprimiéndose los tramos de 
las líneas que desde el referido punto A seguían hasta el an
terior emplazamiento del centro mencionado, con conductores 
de cable de aluminio de 1 por 70 milímetros cuadrados de sec
ción, tipo «Plastigrón» o similar;

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y cum
plidos los trámites Reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
 Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública, de la instalación eléc
trica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La Coruña, 8 de abril de 1975.—El Delegado provincial, An
tonio Luis Escartí Valls.—1.312-D.

10071 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé-
 rida por la que se autoriza el establecimiento y

se, declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A 2.522 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972; 
 Resultando que el Ayuntamiento de Artesa de Segre no ha 

contestado a la petición de informe ni a su reiteración dentro 
de los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del De
creto 2619/1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 246, línea S. E. «Artesa» - S. E. «Agra- 
munt» (A 1.129 R. L.).

Final: E, T. 500, «Segrefruit».
Término municipal afectado: Artesa de Segre.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Artesa de Segre, comunales; 

C.T.N.E., línea telefónica.
Tensión de servicio en KV.: 25,
Longitud en kilómetros: 0,576.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. 500, «Segrefruit».
Emplazamiento: Finca «Grupo Colonización» 15.096.
Término municipal de Artesa de Segre.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA., 25/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
a 25 KV. a E. T. 500. «Segrefruit», en término municipal de Ar
tesa de Segre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autorizaba los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento, del plazo concedido.

Lérida, 17 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—4.992-C.

10072 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
A. 2.624 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa dé la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 3, línea a E. T. 35, «Sindicato» 
(A. 341 R. L; T.).

Final: E. T. 395, «Saureu».
Término municipal afectado: Solerás.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,066.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. número 395, «Saureu».
 Emplazamiento: Sita junto gasolinera Cano, Vecinal Albata- 

rrech-Grañena, término municipal de Solerás.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
a 25 KV. y P. T. 395, «Saureu», en término municipal de So
lerás.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 dé octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 21 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—5.105-C.

10073 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.622 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 19, línea E. R. «Cervera» - S. E. «Tá- 

rrega» (A. 1.423 R. L.).
Final: E. T. 520, L’Agudana.
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Término municipal afectado: Cervera.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros. 0,120.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,0 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

E. T. 520, L’Agudana.
Emplazamiento: Polígono Industrial de Cervera.
Tipo- Interior, dos transformadores de 630 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de alta tensión con 
línea a 25 KV. y E. T. 520, L’Agudana, en término municipal 
de Cervera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley .10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de dctubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento dé] plazo concedido.

Lérida, 21 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—5.380-C.

10074 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: A. 
2.638 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, Socie
dad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Catalu
ña, 2, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por . De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo conversión subterránea linea a E. T. «Colegio 
Juan March» (A. 1.934 R. L. T.).

Final: E. T. «Apartamentos Saporo».
Término municipal afectado: Viella-Mitj Aran.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, C. C. 142, 

kilómetro 187,510.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,375.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por (1 por 70) 

milímetros cuadrados de aluminio.
Cable subterráneo.

Estación transformadora

E. T. «Apartamentos Saporo».
Emplazamiento: Sitos en afueras de Viella, en término mu

nicipal de Viella-Mitj Arán.
Tipo: Interior, dos transformadores de 630 KVA. cada uno, 

de 25/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
subterránea a 25 KV. y E. T. «Apartamentos Saporo», en -tér
mino municipal de Viella-Mitj Arán.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia da 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1986,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.108-C.

10075 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.649 R. L. TJ.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, Socie
dad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Catau- 
ña, 2, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 229, línea 25 KV. a E. T. «Tredós».
Final: E. T. «Moga».
Término municipal afectado: Alto Arán.
Cruzamientos: Comisaría ce Aguas del Ebro, río Carona,.
Tensión de servicio en KV.-. 25. 
Longitud en kilómetros: 0,187.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. «Moga».
Emplazamiento: Sita en afueras de Tredós, en término mu

nicipal de Alto Arán.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 100 KVA., 25/0,38.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con deri
vación 25 KV. y E. T. «Moga», en término municipal del Alto 
Arán.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es da 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empres que figuran en el expe
diente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.107-C.

10076 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.647 R. L. TJ.

Visto el expediente incoado ón esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá- 
mties reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo sin número, línea a Masalcoreig.
Final: E. T. 352, «Viñes».
Término municipal afectado: Serós.
Cruzamientos: Diputación Provincial, camino vecinal L. V. 

7.045, de Serós a Masalcoreig, kilómetro 0,512.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,425.
Número, de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 y 27,9 

milímetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 352, «Viñes».
Emplazamiento: Sita en granja junto C.C. 242, Fraga a Ma

yals, término municipal de Serós.


